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A]  INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

A] 1. Introducción 

La Ley 17/1984 Reguladora del abastecimiento y saneamiento de la Comunidad de Madrid, en su artículo 
2, establece que los servicios de aducción son de interés de la Comunidad de Madrid, a la que 
corresponde la planificación general con formulación de esquemas de infraestructuras y definición de 
criterios, con orden a dotar a todos sus ciudadanos de un abastecimiento con garantía de cantidad y 

calidad. 

El objetivo del Plan Especial es asegurar el suministro de agua al municipio de Colmenar del Arroyo, 
mediante la ejecución de un nuevo depósito que pueda garantizar una capacidad de regulación de 24 
horas. Esta nueva infraestructura irá dotada con una estación de cloración que permita asegurar la 
calidad del agua en cualquier época del año. 

Las obras serán ejecutadas por Canal de Isabel II S.A., estando incluidas en su Plan de Infraestructuras 

Estratégicas. 

A] 2. Motivación de la aplicación de la evaluación ambiental simplificada 

La Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación ambiental (modificada por Ley 9/2018, Real Decreto-
Ley 23/2020, Real Decreto-ley 36/2020 y Real Decreto-ley 6/2022), establece las bases que deben regir 
la evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos que puedan tener efectos significativos 
sobre el medio ambiente. 

En relación a la Evaluación Ambiental Estratégica establece en su Artículo 6:  

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada (EAE simplificada): 

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado anterior. 

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión 

de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del 

medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del 
uso del suelo 

A] 3. Contenido del Documento  

Según establece la citada Ley 21/2013, en su artículo 29, Solicitud de inicio de la EAE simplificada: 

Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa, el promotor 
presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la legislación 

sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada, acompañada 
del borrador del plan o programa y de un documento ambiental estratégico que contendrá, al 
menos, la siguiente información: 

a) Los objetivos de la planificación. 

b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y 
ambientalmente viables. 

c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 
programa en el ámbito territorial afectado. 

e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación. 

f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada. 

h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 
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B] 2. Objetivos generales 

El Plan Especial del Nuevo depósito de Colmenar del Arroyo y estación elevadora para la Urbanización 
Valle del Sol tiene por objeto definir las actuaciones previstas para la construcción de un depósito en 
Colmenar del Arroyo, de 2.500 m³ de capacidad, para abastecer al núcleo urbano del municipio y a la 
Urbanización Valle del Sol. La nueva infraestructura sustituirá al depósito actual, que cuenta con 1.100 
m³ de capacidad, insuficiente para regular las demandas a medio y largo plazo del término municipal. 

La nueva infraestructura estará dotada con una estación elevadora para impulsar agua a la urbanización 
Valle del Sol. 
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C]  ALCANCE, CONTENIDO Y DESARROLLO DEL PLAN 

C] 1. Alcance y contenido 

Tras detectar deficiencias importantes en las instalaciones actuales, se han estudiado varias alternativas 
para garantizar el suministro de agua al municipio de Colmenar del Arroyo.  

Tal como ha sido comentado, el objetivo del Plan Especial es asegurar el suministro de agua al municipio 
de Colmenar del Arroyo, mediante la ejecución de un nuevo depósito que pueda garantizar una 

capacidad de regulación de 24 horas. Esta nueva infraestructura irá dotada con una estación de cloración 
que permita asegurar la calidad del agua en cualquier época del año.  

Se proyecta también una estación elevadora para impulsar agua a la urbanización Valle del sol. 

Es por tanto objeto del Plan Especial recoger las actuaciones necesarias para proyectar la construcción 
de un nuevo depósito y estación elevadora. 

C] 2. Desarrollo previsible del plan  

Las actuaciones programadas en el Plan Especial se agruparán en un único proyecto que se ejecutará 
en su conjunto, una vez se apruebe y se someta el Plan al procedimiento de evaluación ambiental 
previsto.  

A continuación, se describen las diferentes fases previstas para el desarrollo del Plan Especial, que 
principalmente se centran en la aprobación definitiva del mismo:  

• Fase de planeamiento y proyecto:  

De acuerdo a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del suelo de la 
Comunidad de Madrid relativo al procedimiento de aprobación de los Planes Parciales y 
Especiales, la aprobación inicial de este Plan Especial corresponde a la Comisión de Urbanismo 
de la Comunidad de Madrid, que, tras la apertura del periodo de información pública y el 
requerimiento de informes, trasladará el expediente al municipio afectado para su conocimiento 
e informe.  
La aprobación ambiental del Plan Especial se producirá mediante la emisión del preceptivo 

informe ambiental estratégico, que se formulará por parte de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid. Este informe se emitirá 
con carácter previo a la aprobación provisional del Plan Especial, si el procedimiento urbanístico 
prevé tal aprobación, o antes de la aprobación definitiva, en el resto de supuestos.  
Una vez superados estos trámites, la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Sostenibilidad, competente en materia de ordenación urbanística, elevará expediente a la 

Comisión de Urbanismo de Madrid para su aprobación definitiva, si procede.  
Paralelamente se redactará el proyecto de implementación del mismo, que incluirá el 
procedimiento de evaluación ambiental.  

• Fase de obtención de licencias: una vez que la documentación técnica, urbanística y de impacto 
ambiental se encuentre aprobada por el Órgano competente, se podrá proceder a solicitar las 
licencias correspondientes de obras para ejecutar las actuaciones previstas en el Plan Especial. 
Se deberá solicitar la licencia de obras con la presentación del proyecto constructivo.  

• Fase de ejecución: Una vez superados dichos trámites y obtenidas las correspondientes licencias 
de obras se abordarán y ejecutarán las actuaciones.  
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D]  ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 

El artículo 29 de la Ley 21/2013 recoge que el Documento Ambiental Estratégico debe contener: “El 
alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y ambientalmente 
viables”. 

D] 1. Alternativa 0 

La alternativa 0, o “de no actuación”, supondría la no ejecución del nuevo depósito de Colmenar del 

Arroyo y de la estación elevadora para la Urbanización Valle del Sol; manteniéndose en explotación las 
instalaciones actuales: 

• El municipio de Colmenar del Arroyo se abastece desde la arteria Ramal Colmenar del Arroyo – 
Depósito Navas del Rey que a su vez se conecta a la arteria Conducción Depósito Pino Alto – 
Chapinería, siendo el origen del recurso la ETAP de Valmayor.  

• El núcleo urbano del municipio cuenta con un depósito de regulación de 1100 m³ de capacidad 

y cota de solera 744 msnm, situado al noreste del término municipal, junto a la urbanización 
Valle del Sol. Este depósito se encuentra en muy mal estado y cuenta con sólo un vaso, lo que 
dificulta su explotación, siendo insuficiente para regular las demandas actuales.  

• La urbanización Valle del Sol no regula sus demandas desde el depósito descrito anteriormente, 
sino que se abastece directamente desde la arteria Conducción Depósito Pino Alto – Chapinería, 
rompiendo carga en un depósito de 8,8 m³ de capacidad, que está en muy mal estado. Las 
arterias que abastecen este sistema son de gran longitud, por lo que en temporada estival y 

debido a las altas temperaturas y al tiempo que el agua permanece en las tuberías, la calidad 
de la misma puede verse afectada.  

Sobre la base de la información anterior se descarta esta alternativa 0, ya que la no realización del 
proyecto afectaría a la garantía de suministro y a la óptima regulación de la demanda de agua potable; 
así como a la calidad del agua, puesto que la nueva instalación irá dotada con una estación de cloración. 

D] 2. Análisis de alternativas técnicamente viables y justificación de la 

alternativa seleccionada 

Se han establecido 2 posibles alternativas. A continuación, pasan a describirse cada una de ellas (Ver 
Planos 2.1 y 2.2): 

D] 2.1. Alternativa 1 (seleccionada) 

Se ha elegido un emplazamiento colindante con la urbanización Valle del Sol, en una parcela rústica 
cuya cota permite abastecer por gravedad a todo el núcleo urbano, a excepción de la citada 

urbanización, que necesitará ser abastecida mediante impulsión. No obstante, se trata de un bombeo 
de poca entidad, ya que los caudales demandados no son elevados, siendo la potencia requerida para 
toda la instalación 14 kW aproximadamente. La longitud de las conducciones es sensiblemente menor 
que las de la alternativa descartada, ya que este emplazamiento está muy cerca del depósito actual y, 
por lo tanto, de las conducciones a las que debe conectarse.  

D] 2.2. Alternativa 2 

La otra alternativa estudiada ha sido la ubicación del depósito al norte del existente, aproximadamente 
a 1 kilómetro. Este emplazamiento se ha estudiado ya que es el único que por cota del terreno podría 

permitir abastecer por gravedad a todo el municipio. Sin embargo, supone otros inconvenientes, sobre 
todo en cuanto a las afecciones que provocaría esta ubicación.  

En cuanto a las obras a ejecutar, éstas supondrían un gran incremento en el movimiento de tierras, ya 
que las conducciones tendrían cerca de 1 kilómetro más de longitud. Además, habría que realizar dos 
complicados cruces con infraestructuras existentes, en concreto el Canal San Juan Valmayor y el Canal 

Picadas II, que implicaría la ejecución de zanjas muy profundas, en un terreno muy duro. Los residuos 
generados durante las obras y la degradación de un emplazamiento que actualmente no tiene ninguna 
infraestructura cercana hacen descartar esta alternativa.  
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D] 2.3. Comparativa de alternativas 

Se concluye, por tanto, que la Alternativa 1 es la opción que se considera técnica y 

ambientalmente viable, teniendo en cuenta que el trazado ha sido diseñado bajo el criterio de la 
menor afección posible al medio natural. 
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E]  DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA  

E] 1. Localización 

Las actuaciones consideradas se encuentran enclavadas en la provincia de Madrid, en el término 
municipal de Colmenar del Arroyo (Ver detalle en Plano 1). 

 

Imagen 1 Localización general del área de actuación 

E] 2. Características generales del proyecto 

En los estudios previos realizados se ha valorado la construcción de un nuevo depósito sólo para la 
urbanización, siendo más ventajoso para todo el sistema la ejecución de una nueva infraestructura que 
cubra las necesidades de todo el municipio, tanto desde el punto de vista de la inversión a realizar como 
de su futura explotación. 

La construcción de este depósito garantiza no sólo la regulación de las demandas, sino la posibilidad de 
realizar labores de desinfección del agua en momentos puntuales del año en los que esto fuese 
necesario. Para ello, se va a incluir en las actuaciones una estación de cloración, ubicada en la parcela 

del depósito.  

El núcleo urbano se abastecerá por gravedad, ya que el emplazamiento elegido para el depósito y las 
cotas de la localidad lo permiten. Sin embargo, la urbanización Valle del Sol debe ser abastecida 
mediante impulsión. La tubería de impulsión a la urbanización se conectará cerca del punto de conexión 
actual con la arteria Conducción Depósito Pino Alto – Chapinería.  

La instalación que se va a proyectar contará con un bypass para la estación elevadora que permita, en 
función de las necesidades de explotación, abastecer en alta a la urbanización, sin romper carga en el 

depósito.  

Entre las actuaciones que se contemplan, se incluirá el desmantelamiento del depósito existente y la 
restitución del terreno que ocupa a su estado original.  

Colmenar del Arroyo 

Urb. Valle del Sol 
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E] 2.1. Nuevo depósito  

El nuevo Depósito de Colmenar del Arroyo tendrá una capacidad de 2.500 m³, lo que permitirá una 

regulación de 28 horas con las demandas actuales, y algo más de 20 horas en el escenario de largo 
plazo (2030), cumpliendo con los objetivos marcados en las Normas de Abastecimiento de Canal de 
Isabel II.  

El depósito tendrá forma rectangular, con dos vasos independientes para facilitar las labores de 
explotación.  

El emplazamiento elegido para su construcción es una parcela de suelo rústico cercana al extremo más 
al oeste de la urbanización, evitando afectar a suelo urbano. La cota de solera que tendrá el nuevo 

depósito será aproximadamente 760 msnm.  

Para acceder a la parcela se habilitará un camino de acceso que tendrá su origen en la calle Nogal, al 
Este de la parcela donde se ejecutarán las obras.  

La tubería de aducción al nuevo depósito se conectará con dos conducciones: la arteria Conducción 
Depósito Pino Alto – Chapinería (Ø300) y la nueva tubería de aducción desde el depósito de San Juan, 

ramal Valdemorillo – Chapinería (Ø600/Ø700).  

La tubería de distribución por gravedad (Ø300) a la localidad se conectará a la tubería de distribución 

existente a la salida del depósito actual.  

La tubería de distribución mediante impulsión a la urbanización Valle del Sol se conectará a la red de la 
urbanización en las inmediaciones del punto de conexión actual, en un tramo de 200 mm de diámetro.  

La tubería de vaciado del depósito se conectará a la red de alcantarillado de la urbanización, bien a la 
red existente, que está pendiente de renovación, o a la futura, con colectores de 400 mm de diámetro. 
En cualquiera de los casos, el vaciado del depósito se deberá realizar de manera controlada para que la 

red pueda asumir los caudales sin entrar en carga.  

Para las conexiones de las tuberías de aducción y distribución a la red de la localidad hay que cruzar 
mediante hinca la carretera M – 510.  

E] 2.2. Estación Elevadora 

Para el cálculo de la impulsión se han tendido en cuenta los valores de presiones que marcan las Normas 

de Abastecimiento (versión 2012). Las bombas se diseñarán para un caudal de 12 l/s, resultado de 
aplicar el coeficiente punta al caudal medio de la urbanización en el escenario de medio plazo.  

Las bombas tendrán una potencia estimada de 10 kW, y contarán con grupo de reserva. Además, se 
instalará un depósito hidroneumático adosado a la conducción de impulsión para garantizar la presión 
en la red cuando se demanden pequeños consumos, evitando el arranque de las bombas.  

E] 2.3. Estación de Cloración 

El reactivo empleado para esta re-cloración será Hipoclorito Sódico. El depósito de almacenamiento 
tendrá una capacidad de 500 litros.  

El depósito contará con cubeto de retención, así como la zona de almacenamiento de las garrafas de 

reserva de hipoclorito. La instalación contará con ducha lavaojos y todas las medidas de seguridad 
recogidas en la legislación vigente.  

Estos equipos se instalarán en un edificio independiente de la caseta de válvulas y de la estación 
elevadora.  

E] 2.4. Línea Eléctrica 

La línea eléctrica para alimentar los nuevos equipos se conectará a un apoyo existente en la cercana 

Calle Vallesol, nº203. Se solicitará conexión a la compañía para un suministro de 14 kW. 

E] 2.5. Desmantelamiento del depósito existente 

Las actuaciones que se incluirán en el proyecto serán las necesarias para eliminar la cubierta y muros 
de la infraestructura existente, así como del equipamiento instalado en cámaras. 
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F]  CARACTERIZACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE ACTUAL 

F] 1. Climatología 

El clima de la zona en la que se localizan las actuaciones consideradas pertenece al tipo mediterráneo 
continental, con grandes contrastes entre el verano, seco y muy caluroso, y el invierno, frío y seco; 
siendo más abundantes las lluvias en primavera y otoño. 

Se observan igualmente notables diferencias según la orientación de las laderas: las situadas al sur 
poseen un clima más suave que las que se orientan al norte. 

 

 

Imagen 2 Climograma de Colmenar del Arroyo  

 

Según el climograma anterior, la precipitación media anual del municipio es de 402 mm y la temperatura 
media anual de 13,4 ºC, siendo julio el mes más cálido. 

F] 2. Geología y geomorfología 

F] 2.1. Geología 

La mayor parte del municipio de Colmenar del Arroyo está constituida por materiales pertenecientes al 
complejo cristalino y atribuidos generalmente a la orogenia herciniana. Estos materiales constituyen un 
conjunto granítico integrado en un macizo que abarca la mayor parte del Sistema Central y que está 
formado por rocas cuya composición varía entre la de los granitos propiamente dichos y las rocas grano-
dioríticas. Es un granito típico desde el punto de vista estructural, en el que no siempre existen trazas 
visibles de orientación metamórfica. 
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Específicamente, en la zona de afección se diferencian afloramientos granitoides que por criterios de 
composición, texturales y estructurales se califican como adamellitas (facies porfídica) (Ver Plano 3). 

Éstas afloran en amplias bandas de anchura kilométrica cuya geometría regional resulta difícil de 
establecer dada la reducida extensión que ocupan y las discontinuidades provocadas por las fallas. 
Muestran tránsitos aparentemente graduales a la facies no porfídica observándose contactos netos solo 
de forma muy local. Los fenocristales son de feldespato potásico generalmente con macla de Carlsbad, 
con tamaños dominantes de 2 a 3 cm y excepcionalmente de hasta 10 cm. La fábrica de los fenocristales 
en la roca suele ser de tipo planar. 

Las adamellitas son rocas granudas, con textura hipidiomorfa inequigranular en grano medio a grueso. 

Están constituidas por cuarzo, feldespato potásico, plagioclasas y biotita como minerales fundamentales. 
Circón, apatito, opacos y, ocasionalmente, allanita, como minerales accesorios. De manera subordinada 
contienen cordierita y moscovita. Los minerales secundarios más frecuentes son sericita, clorita, 
moscovita, esfena, epidota, rutilo y prehnita. 

Son frecuentes los enclaves subesféricos o elipsoidales mesocratos microgranudos (gabarros) a los que, 
localmente, acompañan xenolitos melanóficos. 

F] 2.2. Geomorfología 

En la zona a estudio puede reconocerse el dominio mayor denominado: Rampa de la Sierra. En este 
sector la rampa es la altiplanicie que, adosada al cuerpo de la Sierra, queda separada de la Depresión 
terciaria por un escalón de dirección NE-SW, o línea morfotectónica meridional del Sistema Central, 
denominada rampa de Castilla la Nueva, la cual se encuentra a caballo entre la de San Martín de 
Valdeiglesias y la de San Lorenzo-Villalba-Cercedilla. 

La evolución morfogenética del Sistema Central comienza por una primera etapa que definiría una 

superficie tipo penillanura poligénica ya al final del Cretácico-Eoceno; una segunda que generaría 
pediments de sabana con procesos de etehing, quizás del Oligoceno al Plioceno medio inclusive 
(equivaldría en la Cuenca al ciclo de arcosas); la tercera etapa es la de generación de pediments áridos, 
en la cual habría una previa reestructuración de los relieves por la tectónica y, la última, plio-pleistocena 
a la actualidad, caracterizada por la remodelación degradante de esas planicies. Entre la tercera y cuarta 
etapa ocurriría otra importante desnivelación tectónica.  

Se ha diferenciado dos superficies de erosión con cotas absolutas de 900 m-870 m, la más alta y antigua, 

y de 830-800 m la inferior que corresponden a la etapa de pediments áridos.  

Los relieves residuales de la etapa anterior se ubican solamente en conexión con estas dos superficies 
de erosión. 

De la cuarta etapa son las plataformas de 750 m-700 m, 700 m-690 m y 690 m-670 m. La primera de 
las plataformas a 750 m- 700 m, que denominan SIV tiene su equivalente en la Depresión en la superficie 
divisoria de Majadahonda-Alcorcón, restos de una altiplanicie que separa hoy el valle del Guadarraroa 
del valle del Manzanares. 

La superficie a 700 m-690 m puede representar en la Cuenca la superficie divisoria de Villanueva de la 
Cañada-Brunete-Sevilla la Nueva y por último, la superficie de 690-670 m es una superficie tendida 
hacia los arroyos que la recortan, colgada a + 60 m de éstos, sin duda representa el inicio de la 
organización pleistocena de la red del río Perales. 

La red fluvial en la rampa se organiza a favor del sistema de fracturas. La dirección NE-SW (50º-60º) 
da origen a marcados valles estructurales agargantados como los arroyos de Valdeyerno y 

Valdequemado. Las direcciones NW-SE (120º-140º) y NNE-SSW (30º) condicionan igualmente el 
modelo de red, siendo la dirección NW-SE la responsable de la evacuación del flujo por entallados valles 

a los ríos de la Depresión (por ejemplo, el Aulencia). 

Otras formas menores son las barras rocosas de rocas filonianas o fallas recristalizadas y las pequeñas 
depresiones de drenaje deficiente, conocidas localmente con el nombre de Toyas. 

F] 2.3. Lugares de Interés Geológico (LIG) 

La base de datos del Instituto Geológico y Minero Español (IGME), contiene los Lugares de Interés 

Geológico que han sido seleccionados tanto en el seno del Inventario Nacional de Lugares de Interés 
Geológico, como a través del proyecto MAGNA de cartografía geológica a escala 1:50.000. Según esta 
base de datos, no existen Lugares de Interés Geológico inventariados en la zona de actuación. 
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Imagen 3 Subcuencas del Tajo en la Comunidad de Madrid. Fuente: Atlas del Medio Ambiente en la Comunidad de 

Madrid 

En torno a la zona a estudio discurren el arroyo de la Yunta y el arroyo de Colmenar, afluentes del 
arroyo de Carnero, a su vez afluente del río Perales, y éste del río Alberche. 

El Alberche nace en la vertiente sur de la sierra de Villafranca (Ávila) y desemboca en el Tajo tras 177 

km. Está regulado a través de los embalses de Burguillo y Charco del Cura (Ávila), Cazalengas (Toledo) 
y San Juan y Picadas (Madrid), estos dos últimos con bombeos que permiten aportaciones al sistema 
de abastecimiento de la región. De hecho, en torno a la zona de actuación discurren las conducciones 
del trasvase Picadas-Valmayor: conducción del embalse de Picadas y conducción San Juan-Valmayor. 

• El Trasvase San Juan-Valmayor enlaza el embalse de San Juan (río Alberche), con el embalse 
de Valmayor (río Aulencia). Tiene una longitud de 32 km y una capacidad de conducción de 6 
m3/s.  

Esta conducción se inicia en una estación de bombeo, San Juan, ubicada aguas abajo del dique 
de este embalse, en la margen izquierda del embalse de Picadas, que llega a ella por una tubería 
a presión variable, según el nivel del embalse de San Juan del que procede. El agua es bombeada 
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Tal como ha sido comentado, la etapa climática de esta serie la constituyen los encinares. Cuando están 
bien estructurados constituyen bosques con un estrato arbóreo perennifolio denso, dominado por la 

encina carrasca (Quercus rotundifolia o Quercus ilex subsp. ballota) y con el enebro (Juniperus 
oxycedrus) como frecuente árbol secundario. Como es habitual en los bosques esclerófilos de carácter 
continental, el sotobosque se presenta muy empobrecido, sobre todo en sus componentes arbustiva 
perennifolia y lianoide.  

Las versiones mesomediterráneas de estos encinares, algo más ricas desde el punto de vista florístico 
que las supramediterráneas, se diferencian por la presencia de algunas plantas como las esparragueras 
(Asparagus acutifolius) y lentisquillas (Phillyrea angustifolia). 

Su dinámica es similar a la de otros encinares carpetanos: la propia encina en forma arbustiva suele 
constituir el primer manto forestal o los estadios preforestales. Cuando los árboles son eliminados, pero 
el suelo mantiene aún su carácter forestal, se instalan las comunidades arbustivas retamoides 
(Cystisetea scopario-striati), que llevan retama en el piso mesomediterráneo (Cystiso scoparii-
Retametum sphaerocarpae). Sobre suelos decapitados se desarrollan jarales pringosos con cantueso 
pedunculado (Rosmarino-Cistetum ladaniferi). Los pastizales vivaces de la serie corresponden sobre 
todo a lastronares (Centaureo-Stipetum lagascae) y a berceales (Arrhenathero baetici-Stipetum 

giganteae) que se asientan sobre suelos relativamente profundos con horizontes orgánicos bien 
desarrollados. En los litosuleos proliferan pastizales terofíticos y tomillares (Hieracio castellani-
Plantaginion radicatae). Los vallicares de Agrostis castellana (Agrostion castellanae) tiene su principal 
extensión en el seno de ésta. Por el contrario, los pastizales más productivos desde la perspectiva 
ganadera son los majadales de Poa bulbosa (Periballio-Trifolion subterranei: Trifolio subterranei-Poetum 
bulbosae). 

F] 5.2. Vegetación actual 

a) Formaciones vegetales 

De forma general, la zona de actuación donde se van a desarrollar las actuaciones proyectadas ha sido 
profundamente transformada por la acción humana, es por ello que la vegetación natural de este 
entorno se encuentra muy poco representada. 

El ámbito analizado se caracteriza principalmente por la presencia de la urbanización Valle del Sol, 
correspondiendo la escasa vegetación presente, a zonas ajardinadas de origen antrópico.  

Fuera de esta zona, la vegetación se asemeja a encinares, siendo la cobertura de encinas (Quercus ilex 
subsp. ballota) inferior al 50 %, estando predominantemente acompañada por cornicabras (Pistacia 
terebinthus) y retamas (Retama sphaerocarpa). (Ver Plano 4). 

Los encinares más naturalizados se observan al norte de la urbanización Valle del Sol, encontrándose la 
encina acompañada de enebros (Juniperus oxycedrus) y jaras (Cystus ladanifer). 

b) Árboles singulares 

De acuerdo con la consulta del catálogo de Árboles Singulares de la Comunidad de Madrid, en el 

municipio de Colmenar del Arroyo se incluyen los “Piruétanos Gemelos” (Pyrus bourgaeana). Estos se 
ubican en un jardín particular (C/ Caño Viejo nº 3), quedando suficientemente alejados del área de 
afección. 

c) Hábitats de Interés Comunitario 

La Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y 
de la fauna y flora silvestres pretende contribuir al mantenimiento de la biodiversidad en los Estados 

miembros definiendo un marco común para la conservación de la fauna y la flora silvestres y los hábitats 
de interés comunitario. 

De acuerdo a la información extraída del visor cartográfico de la Comunidad de Madrid, en la zona de 
actuación se han identificado las siguientes entidades: (Ver Plano 5). 
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descritos en otros hábitat, entre otros muchos. Los más frecuentes son majadales de Poa 
bulbosa, vallicares de Agrostis castellana, juncales con mentas, pastizales anuales, etc. 

La fauna es la propia del monte mediterráneo, destacando las grandes rapaces, como el águila 
imperial ibérica (Aquila adalberti), que usan los árboles de la dehesa para instalar sus nidos. 
Son también notables las agrupaciones invernales de grullas comunes (Grus grus). 
 

• 8220 - Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica 
Roquedos (farallones, cantiles, paredones, escarpes, cortados, riscos, peñas, etc.) de naturaleza 
silícea que alojan comunidades vegetales abiertas de plantas perennes enraizadas en las fisuras 

y grietas. 
La variación en la composición florística y en la riqueza, siendo notablemente menores que en 
el caso de las rocas calcáreas, son también elevadas en estos sustratos como consecuencia de 
los mismos factores: variaciones ecológicas locales y circunstancias biogeográficas. 
Existen distintos géneros comunes a ambos tipos de roca y otros específicos de una u otra. En 
sílice son especialmente habituales especies de Alchemilla, Murbeckiella, Antirrhi-num, Bufonia, 
Dianthus, Draba, Digitalis, Jasione, Saxifraga, Sedum, Silene, etc. Destaca en los roquedos 

silíceos la abundancia de helechos, como Asplenium, Cystopteris, Cheilanthes, Anogramma, 

Cosentinia, Notholaena, Polypodium, etc. Sobre rocas silíceas ricas en silicatos básicos 
(peridotitas, ciertos basaltos) crecen especies de distribución restringida adaptadas a las 
especiales condiciones de estos sustratos, a veces ricos en metales pesados tóxicos. En estas 
rocas son especialmente abundantes helechos endémicos de géneros como Cheilanthes, 
Asplenium, Pellaea, etc.  

La fauna rupestre de los cantiles silíceos es diversa y más o menos parecida a la citada en los 
roquedos calcáreos (8210), destacando las aves: rapaces (buitre común, águila real, águila 
perdicera, halcón peregrino, búho real, etc.) y paseriformes (roqueros, chovas, treparriscos, 
avión roquero, etc.) 
 

• 8230 - Roquedos silíceos con vegetación pionera del Sedo-Scleranthiono del Sedo albi-
Veronicion dillenii 

Repisas, rellanos y roquedos silíceos horizontales con suelos incipientes, colonizados por 
vegetación dominada fundamentalmente por plantas crasas perennes o anuales.  
En las superficies rocosas horizontales se generan a veces suelos incipientes derivados de la 
meteorización de la roca madre y caracterizados por su limitada capacidad de retención hídrica. 
Son colonizados por plantas resistentes a la sequía, crasas (acumulan agua en sus hojas) o de 

pequeño porte (anuales y efímeras). Estos medios albergan taxones biogeográficamente 
interesantes, algunos de origen evolutivo relativamente reciente, como ciertas especies de los 

géneros Sempervivum y Sedum. Sempervivum suele formar poblaciones más o menos densas 
en los pequeños rellanos de los roquedos de las montañas. Entre las especies ibéricas se 
presentan: Sempervivum montanum, S. arachnoideum, y el endémico S. vicentei (con distintas 
subespecies o variedades en los diferentes sistemas montañosos). Hay que señalar que algunas 
de estas especies son indiferentes al sustrato, por lo que es posible encontrarlas también en 
medios semejantes pero calcáreos. En estos medios silíceos viven también, a veces junto a los 

Sempervivum, especies del género Sedum, como S. anglicum, S. montanum, S. pedicellatum, 
S. andegavense, S. brevifolium, S. arenarium, S. caespitosum, etc., y otras plantas como Silene 
rupestris, Scleranthus polycnemoides, Evax carpetana, etc. Es frecuente la presencia de 
gramíneas como Agrostis truncatula, A. durieui, Aira praecox, etc.  
En este tipo de hábitat son constantes diversos líquenes (Rizocarpon, Ramalina, etc.) y musgos 
(Polytrichum, Ceratodon, etc.). 
Estos medios carecen de fauna específica, como no sea la propia de los medios rupestres en 

general (8210, 8220), destacando las aves rapaces (buitre común, águila real, águila perdicera, 
halcón peregrino, búho real, etc.) y paseriformes (roqueros, chovas, treparriscos, avión roquero, 

etc.)  
 

• 9340 - Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 
Bosques esclerófilos mediterráneos dominados por la encina (Quercus rotundifolia = Q. ilex 
subsp. ballota), en clima continental y más o menos seco, o por la alzina (Quercus ilex subsp. 

ilex), en clima oceánico y más húmedo.  
La encina (Q. rotundifolia) vive en todo tipo de suelos hasta los 1800-2000 m. Cuando aumenta 
la humedad es sustituida por bosques caducifolios o marcescentes o por alcornocales.  
Los encinares continentales meseteños son los más pobres, con Juniperus y algunas hierbas 
forestales. Los de suelos ácidos llevan una orla de leguminosas (Retama, Cytisus, etc.) y un 
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• Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de 
Madrid. Determina aquellos montes que están sujetos a un régimen especial de protección por 

su singularidad o por desempeñar funciones ambientales de relevante importancia.  

F] 8.1. Red Natura 2000 

La Red Natura 2000 es una red ecológica europea de áreas de conservación de la biodiversidad que 
tiene por finalidad asegurar la supervivencia a largo plazo de las especies y los hábitats más amenazados 
de Europa, contribuyendo a detener la pérdida de biodiversidad ocasionada por el impacto adverso de 
las actividades humanas. Es el principal instrumento para la conservación de la naturaleza en la Unión 
Europea. 

La Red Natura 2000 emana de la aplicación de dos Directivas, la de Hábitats (Directiva 92/43/CEE) y la 
de Aves (Directiva 2009/147/CE). Se integran en la Red los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), 
ya declarados Zonas de Especial Conservación (ZEC), y las Zonas de Especial Protección para las Aves 
(ZEPA). 

En este contexto, el área a estudio se incluye en la ZEC “Cuenca de los ríos Alberche y Cofío” y ZEPA 
“Encinares del río Alberche y río Cofío”, cuyas características principales se presentan a continuación: 
(el análisis detallado de las mismas puede consultarse en el Anexo I) (Ver Plano 6). 

 

Imagen 4 Localización de la ZEC Cuencas de los ríos Alberche y Cofío 
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Imagen 8 Evolución del empleo por sectores en el municipio de Colmenar del Arroyo. Fuente: Instituto de 
Estadística de la Comunidad de Madrid 

 

 

Imagen 9 Evolución del paro registrado por 100 habitantes en el municipio de Colmenar del Arroyo. Fuente: Ficha 
estadística municipal de Colmenar del Arroyo - Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid (Fecha de 

consulta 16/03/2023) 
 

En cuanto al número de desempleados, si bien este valor se incrementó progresivamente desde 2006 a 

2013, se observa una fuerte disminución entre 2013 y 2016, encontrándose el ratio de desempleados 
por 100 habitantes actualmente estancado en torno a 5,9 en el municipio. 
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F] 10. Sistema territorial 

F] 10.1. Infraestructuras 

La principal vía de comunicación en torno a la zona de actuación es la carretera M-510 que une Colmenar 
del Arroyo con Navalagamella; encontrándose en su entorno la carretera M-532 que conecta la anterior 
vía con Fresnedillas de la Oliva. 

Tal como ha sido comentado en el apartado de Hidrología, en torno a la zona de actuación discurren 
también las conducciones del trasvase Picadas-Valmayor: conducción del embalse de Picadas y 
conducción San Juan-Valmayor. 

F] 10.2. Planeamiento urbanístico 

El planeamiento urbanístico del municipio de Colmenar del Arroyo viene establecido en la Orden de 4 
de marzo de 1988, de la Consejería de Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que se hace 
pública la aprobación definitiva de las Normas Subsidiarias de Colmenar del Arroyo. 

Tal como se muestra en la imagen siguiente, los terrenos sobre los que se ubica la Urbanización Valle 
del Sol (así como el núcleo poblacional de Colmenar del Arroyo), están clasificados como Suelo Urbano, 
y más específicamente: Residencial Unifamiliar RU-2 (UA-33 Valle del Sol). 

• Suelo Urbano: “áreas ocupadas por el desenvolvimiento del pueblo y aquellas otras que, por 
ejecución de las Normas Subsidiarias Municipales, lleguen a adquirir tal situación” 

- Uso principal: Residencial 
- Uso compatible: Terciario, Equipamientos 
- Uso prohibido: Resto 

El resto del territorio está clasificado como Suelo No Urbanizable de Protección Ganadera/Interés 

Agropecuario. 

• Suelo No Urbanizable de Protección Ganadera/Interés Agropecuario: (…) “conjunto de 
terrenos que, por sus características y ubicación merecen ser destinados de manera preferente 
a la explotación ganadera extensiva, compatibilizándose o no con actividades agrícolas o 
forestales, pero impidiendo la introducción de usos no adecuados que dificulten o impidan su 
vocación ganadera” (…) 

“Se prohíbe en general cualquier acción encaminada al cambio de uso agropecuario por otros 

de distinta índole, salvo los declarados de utilidad pública o interés social”. 
(…) “se prohíbe cualquier construcción e instalación no vinculada a la actividad ganadera, y 
excepcionalmente las declaradas de interés social o utilidad pública que deban instalarse 
necesariamente en este tipo de terrenos o no sea posible su ubicación en suelo no urbanizable 
común” 

“Constituyen sistemas, los elementos fundamentales de la ordenación del territorio al servicio de 
diferentes ámbitos, conforme al modelo de desarrollo establecido por las Normas. (…) 

Los elementos que componen los sistemas generales son los siguientes: 

(…) 

- Infraestructuras de agua, embalsamientos, depósitos, arterias, etc.” 

 (…) 
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Imagen 10 Planeamiento urbanístico vigente del área de actuación 
Fuente: https://idem.madrid.org/cartografia/sitcm/html/visor.htm (Planemiento refundido 30/06/2019) 
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es el más antiguo del municipio y servía para que los colmenareños pudieran transitar desde el 
barrio bajo hasta la ermita de San Vicente. 

• Puente el Caño: Está situado en la calle del Ejército. Posee dos ojos con arcos de medio punto, 
uno de ellos se encuentra ligeramente rebajado debido a que se halla algo enterrado. A los lados 
de los arcos y corriente arriba se levantan tres tajamares muy robustos, ejecutados con sillares, 
mientras que las enjutas del puente son de mampostería. El tablero conserva su antigua 
pavimentación con losas de formas muy irregulares y el pretil, construido con grandes sillares 
acabados en curva, tiene en sus extremos unos poyetes muy desgastados a modo de remates. 

• Ermita de San Vicente Mártir: Su origen data de entre los siglos XII y XIII, sufriendo muchas 

transformaciones en siglos sucesivos. Hoy sólo se conserva una gran espadaña de sillería de 
granito con dos vanos de medio punto y rematada con un pequeño cuerpo de ladrillo. Está 
situada dentro del recinto del cementerio. 
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Tampoco se han detectado afecciones relevantes durante la fase de explotación, estimándose 
“compatible” la afección paisajística, debido al hecho de que todas las instalaciones están proyectadas 

en una zona altamente antropizada (entorno de la urbanización Valle del Sol, cercana a la carretera M-
510) y a la ya comentada restauración final de los terrenos.  

En esta fase será además destacable el efecto global positivo de las actuaciones proyectadas, 
garantizando el suministro de agua potable a la población. 
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H]  EFECTOS SOBRE PLANES SECTORIALES Y TERRITORIALES 

CONCURRENTES  

H] 1.1. Planes territoriales de ámbito estatal 

a) Plan hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 

La planificación hidrológica es un requerimiento legal que se establece en el Art. 40 del texto refundido 
de la Ley de Aguas, con los objetivos generales de conseguir el buen estado y la adecuada protección 
de las masas de agua de la demarcación, la satisfacción de las demandas de agua y el equilibrio y 
armonización del desarrollo regional y sectorial. Estos objetivos han de alcanzarse incrementando las 
disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y racionalizando sus usos 
en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales. 

Para la consecución de dichos objetivos se ha llevado a cabo un proceso de planificación para los años 

2022-2027, plasmado en una Memoria, un Programa de Medidas y un conjunto de Anejos. Este 
documento se aprobó mediante el Real Decreto 35/2023, por el que se aprueba la revisión de los Planes 
Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del (…) Tajo (…).  

El objetivo del Plan Especial es asegurar el suministro de agua al municipio de Colmenar del Arroyo, 
mediante la ejecución de un nuevo depósito que pueda garantizar una capacidad de regulación de 24 
horas. Ello permite concluir que las actuaciones contempladas en el presente documento se encuentran 

en consonancia con el Plan hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo. 

b) Plan de Gestión de la ZEC “Cuencas de los ríos Alberche y Cofío” y ZEPA “Encinares del 
río Alberche y Cofío” 

El Decreto 16/2017, de 14 de marzo, por el que se declara la ZEC y se aprueba su plan de gestión y el 
de la ZEPA, establece una zonificación de estos espacios en tres zonas con diferentes objetivos y niveles 
de protección: 

- Zona A: Conservación prioritaria 

- Zona B: Protección y Mantenimiento de usos tradicionales 

- Zona C: Uso General  

El nuevo depósito está proyectado en “Zona de Uso General” (C): 

“La superficie que ocupa esta zona es de 6.822 ha, lo que supone el 8 % del territorio del espacio.  

Con carácter general, esta zona incluye los territorios más intervenidos y con menor interés ambiental 
y, por tanto, con mayor capacidad para acoger actividades socioeconómicas de mayor intensidad que 

en las anteriores. En concreto, esta zona se caracteriza por albergar la mayor parte de las áreas agrícolas 
con cultivos más intensivos, así como aquellas otras áreas que pudieran ser susceptibles de acoger 
instalaciones, servicios y equipamientos relacionados con las poblaciones locales, incluidos los suelos 
necesarios para la posible expansión de los actuales núcleos urbanos(…).  

No obstante lo anterior, esta zona también puede albergar, aunque de forma más localizada y menos 
significativa, territorios, áreas o enclaves con determinados valores para la conservación de ciertos 
hábitats o especies de Interés Comunitario ligadas a medios más o menos antropizados, como cernícalo 

primilla, cigüeña blanca, topillo de Cabrera o algunos quirópteros”.  

(…) “Además de los usos, aprovechamientos y actividades compatibles definidos para las zonas A y B 
(…) también se consideran compatibles en esta zona los siguientes:  

(…) 
- Construcción de equipamientos, infraestructuras y servicios públicos estatales, autonómicos o 

locales, así como la ampliación o mejora de los existentes, de acuerdo a las directrices y medidas 
de regulación establecidas en los apartados 5.1.5 y 5.1.6 del Plan de Gestión”.  

 
5.1.5 Urbanismo 
Objetivo: Promover la preservación de los valores naturales del espacio protegido y, en especial, 
la conservación de los tipos de hábitats de interés comunitario y de las especies Red Natura 
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2000, así como, en su caso, que el crecimiento urbanístico sea ordenado, sostenible y 
compatible con la conservación de los citados valores 

 
5.1.6. Infraestructuras 
Objetivos: Prevenir, minimizar y corregir los impactos sobre los recursos naturales, en especial 
los elementos Red Natura 2000 y el paisaje que pudieran derivarse de las obras de 
infraestructuras que afecten al ámbito del espacio. Recuperar las características naturales de 
las áreas alteradas por las infraestructuras en funcionamiento. 

 

(…) Durante la ejecución de las obras se tomarán las precauciones necesarias para evitar 
la destrucción innecesaria de la cubierta vegetal, debiéndose proceder, tras su 
finalización, a la restauración del terreno y de la cubierta vegetal. El proyecto incluirá las 
partidas presupuestarias para la corrección del impacto provocado mediante la 
restauración ecológica y paisajística, así como, en su caso, para la ejecución de las 
medidas compensatorias que se determinen.  

En los trabajos necesarios para controlar la vegetación espontánea, mediante el uso de 

herbicidas en las redes de servicio en áreas no urbanas, como redes viarias, conducciones 
de agua, tendidos eléctricos, cortafuegos u otras, de dominio público o privado, se aplicará 
lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, que establece el marco de actuación para 
conseguir el uso sostenible de los productos fitosanitarios, con el fin de evitar afecciones 
significativas a los hábitats y especies de interés comunitario (…)  

Se fomentará la restauración ecológica y paisajística de las áreas degradadas por las 

infraestructuras existentes. 

Según la información anterior, la construcción del nuevo depósito es compatible con la ZEC y ZEPA y su 
gestión; siendo no obstante necesario el establecimiento de medidas preventivas y correctoras que 
permitan dar cumplimiento a los objetivos establecidos en su Plan de Gestión. (Estas quedan 
especificadas en el presente Documento Ambiental Estratégico). 

H] 1.2. Planes territoriales de ámbito autonómico 

a) Planificación de la red de Corredores ecológicos de la Comunidad de Madrid 

El documento "Planificación de la red de corredores ecológicos de la Comunidad de Madrid: identificación 
de oportunidades para el bienestar social y la conservación del patrimonio natural" fue publicado en 
diciembre de 2010 por la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territorial de la Comunidad de 
Madrid. El objetivo del documento es identificar y describir los elementos territoriales clave para la 
conectividad ecológica de la Comunidad de Madrid de forma que puedan ser incorporados en la 
planificación territorial de la Comunidad y en las diversas actuaciones sobre el territorio.  

Como resultado, se ha diseñado una Red de Corredores Ecológicos que asegura la funcionalidad de las 

áreas protegidas y la coherencia de la Red Natura 2000 de la Comunidad de Madrid, así como su 
comunicación con las Comunidades limítrofes. También establece una relación de continuidad entre los 
Espacios Naturales Protegidos, las zonas verdes urbanas y los parques y áreas de esparcimiento 
supramunicipales. Así, se han diseñado tres tipos de corredores: 

• Corredores principales o primarios, de carácter estratégico para garantizar la conectividad a 
nivel regional e interregional. Conectan nodos de la red Natura 2000.  

• Corredores secundarios, de importancia regional o comarcal. Conectan nodos con corredores 
principales, corredores principales entre sí, o poblaciones aisladas con corredores primarios o 

nodos.  

• Corredores verdes, que conectan las zonas verdes periurbanas con el resto de corredores o con 
nodos. Su objetivo es facilitar la accesibilidad de la naturaleza para los ciudadanos como factor 
de bienestar, calidad de vida y salud, por lo que su conectividad no está ligada a la conservación 
de un hábitat, especie o ecosistema prioritario. 

El trabajo realizado con esta planificación de corredores alcanza al diseño en detalle de la red de 
corredores primarios y secundarios, dejando en nivel de propuesta los corredores verdes, pues su diseño 
se corresponde con el ámbito del urbanismo más que en la ordenación territorial. 
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I]  MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS 

En este capítulo se incluyen todas aquellas acciones tendentes a prevenir, controlar y atenuar los 
posibles impactos derivados de las actuaciones consideradas. Con la implantación de éstas se pretende 
asegurar el uso sostenible del territorio afectado, lo cual incluye tanto los efectos que hagan referencia 
a la integridad del medio natural y la protección ambiental, como aquellos que aseguren una adecuada 
calidad de vida para la población implicada. 

I] 1. Medidas protectoras y correctoras 

De forma general se recomienda que se facilite a los trabajadores una instrucción sobre la problemática 
ambiental del proyecto con el fin de incorporar a los hábitos de trabajo unos criterios de conducta que 
reduzcan o eliminen riesgos innecesarios para el medio ambiente. Particularmente será necesario 
sensibilizar a todo el personal en materia de espacios protegidos, para lo cual se les facilitará información 
sobre Red Natura 2000 en general y sobre la ZEC/ZEPA de los ríos Alberche y Cofío, sus hábitats y 

taxones protegidos en particular. 

a) Minimización de alteración de la geología y edafología 

Fase de Construcción 

a.1) Protección y conservación del suelo 

Se supervisará el terreno y se delimitará el área que sea estrictamente necesario afectar, controlando 
las operaciones de movimiento de tierras. 

Previamente a las labores de movimiento de tierras, se retirará, almacenará y conservará la tierra 

vegetal para su uso posterior en labores de restauración. 

Se realizará la retirada selectiva del material superficial de tierra vegetal que, por sus características 
físicas, químicas y biológicas, se considere reutilizable. Se manejará de la siguiente manera con el 
objetivo de que no se destruya este recurso natural: 

• La retirada de la capa superior se realizará de manera específica y por separado, con respecto 

a otras capas de tierras estériles y no aprovechables, vigilando la aparición de horizontes no 
aprovechables a menor profundidad. 

• La excavación para extraer la tierra vegetal se efectuará a la profundidad que determine el 
horizonte A superior. No obstante, se recomienda un máximo de 20 en tierras sin cultivar, pero 
con vegetación existente. 

• Las rutas de la maquinaria serán planificadas de modo que no se circule sobre terrenos en los 
que no se ha retirado la capa de tierra vegetal, de manera que se evite su deterioro por 
compactación. 

Su acopio y conservación se realizará de forma adecuada para prevenir su deterioro. El acopio se llevará 
a cabo de la siguiente forma: 

• Acopio de la tierra vegetal en torno a la zona de excavación, en los lugares elegidos, de forma 
que no interfiera el normal desarrollo de las obras.  

o Se hará formando caballones o artesas (de sección trapezoidal) cuya altura no excederá 
de 1,5 m, con objeto de facilitar su aireación y evitar la compactación. 

o Se evitará el paso de los camiones de descarga por encima de la tierra apilada. 

o Se harán ligeros ahondamientos en la capa superior de la artesa o caballón, a fin de 
evitar el lavado del suelo por la lluvia y la deformación de sus laterales por erosión, 
facilitando al mismo tiempo los tratamientos que hubieren de aplicarse. 

• Se humectará la tierra acopiada para que no se desarraiguen las especies vegetales herbáceas. 
Estas labores se realizarán con una periodicidad que permita mantener el nivel de humedad 
adecuado, en función de las condiciones meteorológicas. Con ello se evitará tener que realizar 
enmiendas del terreno y semillado. 
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• La tierra vegetal y los materiales estériles se acopiarán por separado para evitar 
contaminaciones y confusiones en el tratamiento de cada uno de ellos. 

• Los materiales estériles se utilizarán para rellenar la zanja de las conducciones y el depósito 
existente, una vez desmantelado.  

• El relleno y el extendido de tierra vegetal se realizarán paralelamente al resto de trabajos de 
obra. 

• El acopio temporal de la excavación deberá realizarse, siempre que sea posible, sobre la parcela 
de ocupación de las obras, evitando la afección en terrenos colindantes.  

a.2) Limitación de las actividades a desarrollar en las zonas auxiliares 

La maquinaria que se vaya a utilizar durante la ejecución de las obras será revisada, con objeto de 
evitar pérdidas de lubricantes, combustibles, etc. Los cambios de aceites, reparaciones y lavados de la 
maquinaria, se realizarán externamente en talleres autorizados; únicamente en el supuesto de que 
fuera necesario realizarlos in situ de forma ocasional, se llevarán a cabo en zonas destinadas a ello, en 
las que no exista riesgo de contaminación de los suelos.  

En aquellas áreas en las que se lleve a cabo el suministro de combustible a maquinaria, o se disponga 
de tanques para la alimentación de grupos electrógenos, los depósitos utilizados deberán ser 

homologados, y contar con cubetos de contención o medidas preventivas equivalentes que garanticen 
la contención de posibles fugas de los depósitos. Asimismo, los puntos de suministro de combustible 
deberán dotarse de una lámina impermeable situada bajo la capa de tierra, de forma que se evite la 
infiltración de derrames o goteos propios de las operaciones de repostaje. 

En cuanto al lavado de canaletas de hormigón, no se podrán realizar directamente sobre suelo o terreno 
natural, para ello se habilitará en las zonas auxiliares balsas de decantación dotadas de material 

impermeable. 

a.3) Minimización de la compactación del terreno 

El acceso de la maquinaria a la zona de obras se realizará, en la medida de lo posible, sobre los viales 
y caminos existentes, reduciéndose la apertura de nuevos accesos a lo estrictamente necesario.  

El paso de la maquinaria pesada se restringirá a los caminos señalados para ello, y se impedirá su 

tránsito por otras zonas, para evitar la compactación y degradación de los suelos fuera de la zona 
acotada. 

a.4) Gestión de residuos 

El Proyecto Constructivo incluirá un Plan de Gestión de Residuos, donde se detalle la gestión que se 
realizará de todos los residuos generados en la obra. El plan será redactado de acuerdo a lo establecido 
en la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos de la Comunidad de Madrid, el Real Decreto 105/2008, de 
1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 
y la Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del 
Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 

de Madrid.  

En el plan se definirá el sistema de separación en origen de los residuos y su destino final, dando 
prioridad a la reutilización, reciclado o valorización frente al vertido, tal y como establece la normativa. 
Asimismo, se incluirá un protocolo de intervención para las situaciones de emergencia con riesgo 
ambiental asociado, derivadas de episodios accidentales de contaminación (vertidos, derrames, etc.), 
incluyendo la formación del personal participante en las obras. 

Para su almacenamiento se contará con un punto limpio con los contenedores adecuados e identificados 
para cada tipo de residuos. Se dispondrá también de una balsa para el lavado de canaletas de hormigón. 
Las características de este punto limpio serán las siguientes: 

• Los residuos peligrosos se depositarán sobre cubetos de retención impermeabilizados y 
apropiados a su volumen. Además, deberán de estar protegidos de la lluvia. 

• Todos los productos envasados que tengan carácter de residuo peligroso deberán estar 
convenientemente identificados especificando en su etiquetado el nombre del residuo, código 

LER, nombre y dirección del productor y el pictograma normalizado de peligro. 
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• Las zonas de almacenaje para los residuos peligrosos habrán de estar suficientemente separadas 
de las de los residuos no peligrosos, evitando de esta manera la contaminación de estos últimos. 

• Los residuos se depositarán en el lugar destinados a los mismos conforme se vayan generando, 
y se almacenarán en contenedores adecuados tanto en número como en volumen evitando en 
todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades límite. 

Los residuos generados durante la construcción caracterizados como inertes, se gestionarán de acuerdo 
con los principios que establece el Plan Regional de Residuos de Construcción y Demolición de la 
Comunidad de Madrid 2017-2024, en especial con la priorización de la gestión: prevención, reutilización, 
reciclado, valorización y vertido.  

Se tendrá en cuenta que los residuos contaminantes procedentes de la obra, principalmente grasas y 
aceites, derrames de hidrocarburos u otros compuestos químicos complejos, asociados al 
mantenimiento y funcionamiento de la maquinaria, son considerados residuos peligrosos, aplicándose a 
este respecto la legislación vigente relativa a la materia para su gestión. 

En el supuesto de que, accidentalmente, se produjera algún vertido de materiales o residuos tóxicos, 
se procederá a su recogida junto con la parte afectada de suelo para su posterior gestión como residuos 

peligrosos. En caso de que esto sucediera, se atenderá a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, 

de residuos y suelos contaminados para una economía circular, en la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de 
Residuos de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 326/1999, de 18 de noviembre, por el que se 
regula el régimen jurídico de los suelos contaminados de la Comunidad de Madrid, con especial atención 
en lo referente a la separación en origen de los mismos y a las autorizaciones necesarias para los 
gestores e inscripción en los registros para gestión y transporte. Los aceites usados se gestionarán de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión 

de aceites industriales usados. 

Igualmente, todos los residuos provenientes de las actuaciones sobre la vegetación deberán ser 
retirados y gestionados adecuadamente, dando cumplimiento a la normativa, y, en su caso, se 
depositarán en vertederos debidamente autorizados por el órgano ambiental de la Comunidad de 
Madrid. 

Una vez finalizadas las obras, se procederá a la retirada de todos los residuos que se hubieran generado. 
En ningún caso se crearán escombreras ni se abandonarán materiales de construcción u otros restos en 

los aledaños de las obras. 

a.5) Préstamos y material sobrante 

Se considera que hasta que no se redacte el proyecto constructivo y se realice el estudio geotécnico y 
replanteo en campo del proyecto, no puede detallarse si será necesario el aporte de tierras procedentes 
de zonas de préstamo y el volumen preciso de excedentes de excavación que no puedan ser reutilizados 
en obra. En cualquier caso, los excedentes generados serán transportados en su totalidad a vertedero 
autorizado, de acuerdo con la Ley 5/2003 de Residuos de la Comunidad de Madrid y por la Orden 2726, 

de 16 de julio de 2009, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 
la Comunidad de Madrid. 

En caso de ser necesario el aporte externo de tierras (déficit), los préstamos procederán de canteras 
legalmente establecidas con planes de restauración aprobados, o bien de desmontes o vaciados de obras 
próximas. 

Los materiales inertes sobrantes de la obra se gestionarán de acuerdo con el Plan de Gestión de los 

Residuos de Construcción y Demolición de la Obra, que se elaborará según lo establecido en la normativa 
anteriormente citada. 

b) Minimización de alteración de la hidrología 

Fase de Construcción 

b.1) Limitación de las actividades a desarrollar en las zonas auxiliares 

Se extremarán las medidas de seguridad en la manipulación de aceites y carburantes utilizados por la 
maquinaria de obra. 

Se desarrollarán revisiones periódicas de la maquinaria empleada en la ejecución de las obras, con el 
fin de evitar pérdidas de combustible, aceite, un consumo excesivo, etc. Estas revisiones, así como los 
cambios de aceite, lavados, repostaje, etc., se llevarán a cabo en talleres adecuados. Si no fuera posible, 
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se habilitarán áreas específicas, donde se impermeabilizará el sustrato para impedir infiltraciones y se 
dispondrá de un sistema de recogida de efluentes. 

Se contará con un adecuado tratamiento de los efluentes originados en los consumos de agua de uso 
higiénico, mediante cabinas de WC químicas, para lo cual se dispondrá de la autorización pertinente, 
emitida por el órgano competente. En todo caso, se recomienda el no vertido de los efluentes al terreno, 
debiéndose contemplarse, siempre que sea posible, su retirada mediante camiones cisterna. 

c) Minimización de afecciones a la vegetación  

Fase de Construcción 

c.1) Restricción de la banda de ocupación temporal 

Con carácter general, en aquellas zonas con presencia de arbolado se tratará de reducir la banda de 
ocupación al mínimo imprescindible. 

c.2) Jalonamiento general 

Al inicio de los trabajos se realizará un jalonamiento temporal y flexible de toda la zona de obras, 
mediante cinta señalizadora, para que la circulación de personal y maquinaria se restrinja a la zona 
acotada. Dicha zona se corresponderá con la superficie que resulte imprescindible para albergar 
temporalmente las instalaciones, materiales y equipos necesarios para el desarrollo de las obras, tales 

como casetas para el personal, aparcamiento de maquinaria y espacio para el acopio de materiales.  

Con esta medida se prevé reducir posibles afecciones al medio colindante con el proyecto y reducir la 
zona de afección a la estrictamente necesaria para la ejecución del proyecto. 

El paso de la maquinaria pesada se restringirá a los caminos señalados para ello, y se impedirá su 
tránsito por otras zonas, para evitar la compactación y degradación de los suelos. 

En cualquier caso, la delimitación definitiva se realizará en la fase de replanteo del proyecto. 

En caso de que sean detectadas especies de interés (descritas o no en el presente documento), éstas 
serán delimitadas, estableciéndose una banda de protección a su alrededor, de manera que no sea 
posible ejercer sobre ellas afección de ningún tipo. 

c.3)  Protección del arbolado 

En la definición del proyecto de detalle se intentará reducir la afección al arbolado de forma que se evite 
o minimicen las necesidades de tala, tanto en el caso de las áreas naturales protegidas afectadas por el 
proyecto como en relación con el arbolado urbano más próximo a la zona de implantación del proyecto. 

En el momento del replanteo se definirán los pies arbóreos que deben ser protegidos individualmente, 
ya sea en la zona de obras o en sus inmediaciones. 

Se procederá a la protección de pies de arbolado en la zona de obras y en sus inmediaciones, que 
puedan verse afectados por las obras o el tránsito de vehículos de la propia obra.  

En caso de que sea necesaria la poda de alguna rama de los ejemplares arbóreos más cercanos a las 
zonas a ocupar por las diferentes acciones del proyecto, ésta se realizará por personal especializado, 
evitando en todo caso el riesgo de desgarro de las partes del árbol que deben permanecer, así como 

perfiles de corte que favorezcan la penetración de enfermedades. En relación a esto último, las heridas 
de poda además se tratarán para reducir posibles infecciones causantes de enfermedades.  

c.4) Realización de trasplantes 

El trasplante de árboles consiste en el cambio de su emplazamiento para que sigan desarrollándose con 
normalidad. La realización del trasplante de los ejemplares que resultan afectados por infraestructuras 
es una práctica habitual en la ejecución de obras.  

Todo trasplante supone un trauma para la planta: pierde raíces y recibe una poda, en muchas ocasiones 
muy fuerte. Además, el cambio a su nueva ubicación también le afecta: otra situación de sol, sombra, 
tipo se suelo, viento, etc. Por este motivo, el trasplante de pies no debe hacerse sin sopesar previamente 
la conveniencia de realizarlo, tras analizar los costes y beneficios, los riesgos y las probabilidades de 
éxito.  
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Por este motivo, como medida se establece la necesidad de realizar un estudio de viabilidad de 
trasplante previo al inicio de las obras, una vez se determine con exactitud qué arbolado va a resultar 

afectado por las mismas. De esta manera, se consigue hacer una propuesta de ejemplares a trasplantar 
que atienda a criterios técnicos, teniendo en cuenta la casuística concreta que rodea a cada ejemplar: 
situación, especie, tamaño, edad, estado fitosanitario y vigor vegetativo, proximidad a otras ejemplares, 
etc. En base a estos aspectos, y de manera individualizada, se estimará la conveniencia o no de llevar 
a cabo el trasplante del arbolado afectado por la ejecución de las obras, siguiendo el siguiente 
planteamiento: 

• El árbol es trasplantable sin que ello represente una merma importante de su valor, una 

disminución de su vida útil o un riesgo significativo, ni un coste prohibitivo: el árbol puede ser 
trasplantado. 

• La viabilidad del trasplante del árbol está condicionada a una merma importante del valor del 
mismo, a una disminución de su vida útil o a un riesgo para el árbol que sí son significativos: el 
árbol no debe ser trasplantado. 

c.5) Labores de restauración y revegetación 

El proyecto constructivo incluirá las actuaciones de revegetación y restauración de todas las superficies 

afectadas por las obras. Se abordarán, como mínimo, los siguientes aspectos: 

• Restauración edáfica y geomorfológica: La restauración del terreno se realizará tanto en su 
aspecto morfológico como en su composición edáfica, quedando adecuadamente 
descompactado y acondicionado para evitar encharcamientos o condiciones inadecuadas al uso 
previsto de los terrenos. 

• Restauración de infraestructuras: Se restaurarán los caminos o viales que hayan quedado 

afectados por las obras, dejándolos en condiciones adecuadas para el tránsito. Se repondrán a 
las condiciones iniciales vallados o cualquier otra infraestructura afectada. 

• Revegetación: Se restaurará la cubierta vegetal en todos los lugares donde haya sido 
imprescindible su eliminación, siempre que sea compatible con la zona de servidumbre 
permanente de la conducción. Se emplearán especies vegetales pertenecientes a la serie de 
vegetación que existe en cada zona, teniendo en cuenta criterios de adecuación funcional, 
adecuación paisajística, adecuación ecológica y disponibilidad en el mercado. 

Los trabajos de restauración de las zonas afectadas por las obras, orientados a la restitución de las 
condiciones iniciales (nivelación de la superficie de terreno afectada, reposición de la tierra vegetal, 
revegetación, etc.), se realizaran en paralelo a las obras de ejecución del proyecto y se llevarán a cabo 
lo antes posible, con el fin de minimizar el tiempo de permanencia de las superficies denudadas sin 
tratamiento de protección y para evitar el desencadenamiento de procesos erosivos y la pérdida de 
suelo. 

c.6) Otras medidas a adoptar 

Se evitará la deposición del excedente de tierras sobrantes o de tierra vegetal sobre zonas con 
vegetación, ciñéndose a zonas desnudas presentes en el entorno de obra.  

Durante la construcción de la obra se prestará especial atención a las actividades potencialmente más 
peligrosas, como los desbroces y las soldaduras. Se dispondrá de equipos adecuados de extinción de 
incendios a pie de obra, en los lugares en que se realicen este tipo de operaciones u otras operaciones 
con riesgo. 

c.7) Autorizaciones administrativas 

La eliminación del arbolado que resulte afectado y que se sitúe dentro de suelo urbano deberá realizarse 
conforme a lo establecido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado 
Urbano de la Comunidad de Madrid. 
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d) Minimización de afecciones a la fauna 

Fase de Construcción 

d.1) Minimización de las molestias a la fauna 

Se evitará cualquier tipo de molestia o persecución a los animales que se mantuvieran en proximidades 
de las obras. 

Los nidos de especies protegidas se respetarán en todas las fases, a no ser que interfieran en el correcto 
funcionamiento de las instalaciones o se estime un verdadero riesgo para la propia ave. En el caso de 
que se considere necesaria la retirada de algún nido, se deberá identificar previamente la especie 
afectada, y, una vez concluida la época de nidificación, y siempre con el visto bueno del órgano 

ambiental, se llevará a cabo la retirada de los nidos de las especies no protegidas. 

Para evitar que los animales puedan quedar atrapados en las tuberías durante la fase de construcción, 
los extremos libres serán cerrados al final de cada jornada. Se revisará la zanja todas las mañanas en 
previsión de encontrar individuos atrapados. 

e) Minimización de alteración del paisaje 

Fase de Construcción 

e.1) Minimización de la visibilidad de las obras e instalaciones 

La superficie ocupada, tanto temporal como permanentemente, será la mínima necesaria. 

En todas las obras y maniobras a realizar, se evitará dejar escombros, desperdicios u otro tipo de 
materiales no presentes en la zona antes del inicio de los trabajos, procediendo, una vez concluidas, al 
traslado a vertedero de los materiales de desecho que no hayan sido reutilizados. 

e.2) Labores de restauración y revegetación 

El proyecto constructivo incluirá las actuaciones de revegetación y restauración de todas las superficies 

afectadas por las obras. Estas labores de restauración contribuirán igualmente a minimizar la afección 
paisajística generada. 

e.3) Mimetización de los hitos de señalización  

Se sugiere que los hitos de señalización de la tubería que pueda ser preciso colocar cada cierto número 
de metros, tengan un diseño y un color que permitan su mejor mimetización e integración en el paisaje. 

f) Minimización de alteración de la calidad del aire  

Fase de Construcción 

f.1) Minimización de emisiones de contaminantes  

En cuanto a la contaminación del aire, y con objeto de atenuar en lo posible las emisiones de 
contaminantes atmosféricos durante la fase de construcción, se exigirá a toda la maquinaria de obra 
que disponga de las certificaciones CE y de los documentos ITV en vigor. 

f.2) Minimización de emisiones de polvo 

Las tareas de movimiento de tierras se llevarán a cabo, en la medida de lo posible, en días en que la 
fuerza del viento no implique un alto riesgo de suspensión de materiales. 

Se exigirá que los camiones que transporten materiales susceptibles de producir polvo lleven lonetas u 
otros sistemas de protección, y se minimizará el levantamiento de polvo en las operaciones de carga y 
descarga de materiales mediante riegos periódicos durante el periodo de circulación de los vehículos. 

Se adecuará la velocidad de circulación de los vehículos por los caminos y zonas de tierra (nunca por 
encima de 20 km/h en caminos) y se establecerá una adecuada planificación de los desplazamientos, 
limitándose a las áreas estrictamente necesarias. 

En las parcelas de acopio de materiales se evitará el apilamiento de materiales finos en zonas 
desprotegidas del viento para evitar el sobrevuelo de partículas.  
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Asimismo, siempre que resulte necesario, se procederá al riego de las parcelas de acopio de material, 
zonas de movimiento de maquinaria y caminos, a fin de disminuir el levantamiento de polvo. 

g) Minimización del incremento del nivel sonoro 

Fase de Construcción 

g.1) Minimización de emisiones acústicas 

Previamente al inicio de esta fase se temporalizarán las obras de forma adecuada, proyectando las 
actuaciones más ruidosas de forma que no coincidan en el tiempo. 

Se comprobará que la maquinaria cumple los valores límite de emisión de ruido establecido por la 
normativa (Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el 

entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre, y en su modificación por el Real Decreto 
524/2006, de 28 de abril). 

Se limitará la velocidad a los vehículos que circulen por el camino de acceso a la zona de actuación y 

por las calles próximas a la zona de viviendas.  

Se controlarán los niveles acústicos en obra, mediante supervisión y buen mantenimiento de los equipos 
y maquinaria a emplear. 

Para disminuir el nivel de ruido y vibraciones se seleccionarán los procedimientos operativos y de las 

máquinas teniendo en cuenta el nivel de ruido emitido y se prohibirá el uso de sirenas, cláxones y otros 
medios sonoros de señalización, a excepción de aquellas labores en las que sea necesario para evitar 
riesgos de accidente.  

Se deberá controlar y exigir a todos los vehículos que realicen trabajos dentro de la obra que tengan al 
día la documentación relativa a ITV, registro de mantenimiento, Certificado CE ruido según Directiva 
2006/42/CE y Directiva 2000/14/CE. Además, no se deberá descargar el material desde altura, 

especialmente si es grueso. 

h) Minimización de afecciones a los espacios naturales protegidos 

Se considera que las medidas preventivas establecidas en este documento para los distintos aspectos 
específicos abordados (suelo, vegetación, fauna, paisaje, hidrología, etc.) serán suficientes para evitar 

afecciones relevantes a los valores de conservación de los espacios naturales protegidos afectados por 
el proyecto, por lo que no resulta necesario adoptar medidas adicionales a las ya indicadas. En este 
sentido, es importante señalar que, si bien todas las actuaciones se incluyen en la IBA El Escorial – San 

Martín de Valdeiglesia y en la ZEC/ZEPA de los ríos Alberche y Cofío, la zona exacta de actuación se 
localiza en un área muy intervenida y caracterizada por la presencia de la urbanización Valle del Sol. 

i) Minimización de afecciones a la población 

Fase de Construcción 

i.1) Minimización de las molestias a la población y riesgo de accidentes 

Cuando se esté trabajando dentro de la vía pública y específicamente en la urbanización Valle del Sol, 
se señalizará la zona de trabajo con señales claramente visibles que alerten de la presencia de las obras.  

Se procederá a reponer y reparar el firme afectado por las obras. El estado final del firme debe ser al 
menos el que existía previo a la afección. 

Durante la construcción y explotación de las nuevas instalaciones, se asegurará la continuidad de los 

servicios existentes y carreteras, así como los caminos y vías de menor importancia. 

En caso de que, por exigencias técnicas, las obras supongan cortes de cualquier tipo de suministro 
directo se deberán realizar en horas de menor afección y con aviso previo, disponiendo en todo caso de 

los pertinentes permisos. 

En las proximidades del núcleo urbano de Colmenar del Arroyo y de la urbanización Valle del Sol, se 
vigilará con atención el cumplimiento de las medidas de minimización de las emisiones acústicas, en 
especial el control de los niveles acústicos en obra, mediante supervisión y buen mantenimiento de los 
equipos y maquinaria a emplear. 
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existiera esta posibilidad, se procederá según indicaciones de los técnicos de Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid. 

Para la determinación del presupuesto de las medidas compensatorias, se ha estimado un coste de 
4.000 €/ha. Según esta información el presupuesto de la reforestación es de 3.400 €. 
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J]  VALORACIÓN AMBIENTAL GLOBAL 

Según la información extraída de la “Identificación y Valoración de Impactos Ambientales”, durante la 
fase de construcción las mayores afecciones tendrán lugar sobre la geología, geomorfología y edafología. 
Estas afecciones serán consecuencia del desbroce y despeje de la vegetación; y la excavación y 
movimiento de tierras necesarios para la instalación de las conducciones, construcción del nuevo 
depósito y desmantelamiento del depósito existente. 

Tal como ha sido comentado, estas actuaciones tendrán un área de afección localizada en caso de los 
depósitos, y más extensa, aunque más superficial, en el caso de las conducciones; caracterizándose en 
todo caso como “moderadas” debido a la imposibilidad del medio de recuperar las condiciones iniciales 
por sí mismo.  

En todo caso, la restauración final de los terrenos, una vez concluidas las obras minimizará de forma 
muy significativa esta afección.  

Así, está previsto que la mayor parte de los materiales de excavación sean utilizados para las labores 

posteriores de restauración del terreno afectado por las obras en general y por el desmantelamiento de 
depósito existente en particular; procediéndose posteriormente a: 

• La restauración edáfica y geomorfológica: La restauración del terreno se realizará tanto en su 
aspecto morfológico como en su composición edáfica, quedando adecuadamente 
descompactado y acondicionado para evitar encharcamientos o condiciones inadecuadas al uso 
previsto de los terrenos. 

• La revegetación: Se restaurará la cubierta vegetal en todos los lugares donde haya sido 

imprescindible su eliminación, siempre que sea compatible con la zona de servidumbre 
permanente de la conducción. Se emplearán especies vegetales pertenecientes a la serie de 
vegetación que existe en la zona, teniendo en cuenta criterios de adecuación funcional, 
adecuación paisajística, adecuación ecológica y disponibilidad en el mercado. 

El resto de afecciones se han valorado “compatibles”. 

Tampoco se han detectado afecciones relevantes durante la fase de explotación, estimándose 

“compatible” la afección paisajística, debido al hecho de que todas las instalaciones están proyectadas 
en una zona altamente antropizada (entorno de la urbanización Valle del Sol, cercana a la carretera M-

510) y a la ya comentada restauración final de los terrenos. 

Finalmente, el “Análisis de Efectos sobre Planes Sectoriales y Territoriales concurrentes”  concluye que: 
El Plan Especial favorecerá la consecución del objetivo general establecido en el Plan Hidrológico para 
el Sistema Alberche: “Mejora de la satisfacción de las demandas de agua para abastecimiento y regadío 
en sistemas comprometidos”, sin que se hayan detectado afecciones negativas sobre otros planes de 

ámbito autonómico o municipal, ya que no se estima que las nuevas instalaciones (a excepción de la 
zona específicamente ocupada por el depósito) impidan el uso para el que fueron originalmente 
destinados: ganadería extensiva. 

Por todo lo anterior, se solicita al Órgano Ambiental la emisión del Informe Ambiental Estratégico 
establecido en el apartado 2.b) del artículo 31 de la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental.
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K]  SEGUIMIENTO AMBIENTAL DEL PLAN ESPECIAL 

Las actuaciones programadas en el Plan Especial se agruparán en un único proyecto que se ejecutará 
en su conjunto, una vez se apruebe y se someta el Plan al procedimiento de evaluación ambiental 
previsto. 

El seguimiento del desarrollo del plan especial implicará por tanto la comprobación de que 
efectivamente se ejecutan las obras según lo establecido en el correspondiente proyecto; 

estableciéndose a continuación las actuaciones a desarrollar para garantizar el cumplimiento de las 
medidas protectoras y correctoras propuestas en el capítulo anterior para minimizar las afecciones de 
la ejecución y explotación de las instalaciones sobre el medio. 

K] 1. Fase de proyecto 

Se verificará que: 

• El proyecto constructivo incluye un Plan de Gestión de Residuos, en el que se definirá en detalle 

el sistema de separación en origen de los residuos y su destino final, dando prioridad a la 
reutilización, reciclado o valorización frente al vertido. 

• Para la eliminación del arbolado urbano se cuenta con la autorización recogida en la Ley 8/2005, 
de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid. 

• Para el cruce de las infraestructuras viarias y ferroviarias se cuenta con las autorizaciones de la 
Dirección General de Carreteras. 

• Para el desarrollo de las obras en la Colada de Fuente Lagarto se cuenta con la autorización de 

ocupación temporal en terrenos de las vías pecuarias afectadas por el proyecto, en cumplimiento 
del artículo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y artículo 38 de la Ley 
8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

K] 2. Fase de construcción 

Esta fase se centrará en el control del desarrollo y ejecución de las obras así como de las medidas 

preventivas y correctoras proyectadas. Si en este periodo se detectasen afecciones no previstas, se 

propondrían las medidas necesarias para evitarlas o corregirlas. 

Se realizará un control periódico de la obra (4 visitas al mes), de manera que se garantice que ésta se 
realiza de acuerdo con lo indicado, controlando, además de las labores técnicas de la construcción, 
aquellas que tengan que ver con las afecciones al medio.  

De forma general se aplicarán las siguientes medidas: 

• Se delimitarán las zonas de movimiento de tierras y maquinaria (jalonamiento). 

• Se desarrollará un seguimiento de las labores de mantenimiento de la maquinaria, comprobando 
que no se realicen vertidos incontrolados, así como las basuras generadas por las obras, cuyo 
lugar de destino deberá ser un centro de tratamiento de residuos o un vertedero autorizado. 

• Se controlará la protección de los valores botánicos. Si durante esta fase se descubriesen 
especies que no hubieran sido detectados en su momento, el Equipo Técnico que desarrolle la 
Vigilancia se lo comunicará al órgano competente, quien determinará las actuaciones a adoptar 
para evitar su afección. 

• Se controlará la ejecución de las operaciones ruidosas, comprobando que éstas se efectúen 
entre las 8 y las 22 horas como norma general.  

• Se realizará un reportaje fotográfico de todo el proceso de vigilancia de la obra. 

Una vez concluidas las obras: 

• Se controlará el desmantelamiento de instalaciones de obra, comprobando que todas ellas, así 
como los residuos y restos de obra, han sido retirados. 

• Se realizará el seguimiento de los procesos de restauración ambiental de todos los terrenos 

afectados por las obras.  
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Edafología 

En este control se verificará: 

• Que en las áreas auxiliares no se realizan cambios de aceite ni se llevan a cabo labores de 
mantenimiento de la maquinaria (o en su caso, que existan sistemas de impermeabilización y 
retención eficaces). 

• La reutilización, en la medida de lo posible, así como el re-extendido en el entorno de los 
materiales procedentes de excavación. 

• La correcta extracción y apilado de la tierra vegetal durante las labores de movimiento de tierras, 
conforme a las prescripciones recogidas en el presente Documento. 

• Que los depósitos de combustible utilizados sean homologados, y cuenten con cubetos de 
contención o medidas preventivas equivalentes que garanticen la contención de posibles fugas 
de los depósitos.  

• Que los puntos de suministro de combustible estén dotados de una lámina impermeable situada 
bajo la capa de tierra, de forma que se evite la infiltración de derrames o goteos propios de las 

operaciones de repostaje. 

• Que se habilitan en las zonas auxiliares balsas de decantación dotadas de material impermeable 

para el lavado de canaletas de hormigón. 

Hidrología 

En este control se verificará: 

• Que se dispone de inodoros químicos, y no existen fosas sépticas o vertidos al terreno. 

Vegetación 

En este control se verificará: 

• Que, con carácter general, en aquellas zonas con presencia de arbolado se trata de reducir la 
banda de ocupación al mínimo imprescindible, de forma que se reduzca la afección al arbolado. 

• Que se realiza un correcto jalonado de la obra. 

• Que el arbolado susceptible de ser golpeado o afectado por la maquinaria se protege 

individualmente.  

• Que no se depositan excedentes de tierra sobre zonas con vegetación. 

Fauna 

En este control se verificará: 

• Que diariamente se cierran los extremos libres de la tubería. 

Específicamente, se realizará un estudio faunístico que permita estimar los riesgos reales de afección 
sobre las especies presentes, aplicando la siguiente metodología: 

• Observación directa: Itinerarios, Estaciones de observación, Estaciones de escucha, Visitas a 
charcas, etc. 

• Búsqueda de indicios (huellas, excrementos, plumas, madrigueras, puestas, mudas, etc.) 

Cobrará especial relevancia la detección de nidos y/o refugios en arbolado (rapaces), construcciones 
antrópicas (quirópteros) y en los terrenos afectados por el movimiento de tierras (aves esteparias). En 
caso de ser detectados se consultará al órgano ambiental la forma de proceder. 

 

 

Paisaje 

En este control se verificará: 

• Que los hitos de señalización de la conducción tienen un diseño y color que permiten su mejor 
mimetización e integración en el paisaje. 

Calidad del aire 
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En este control se verificará: 

• El riego de caminos, tapado de bañeras de los camiones y limpieza de lechos de polvo. 

• El marcado CE de la maquinaria y las ITV de los vehículos que circulan por vía pública. Asimismo, 
se comprobará que la maquinaria cumple con el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por 
el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso 
al aire libre, y en su modificación por el Real Decreto 524/2006, de 28 de abril. 

• Que la velocidad de circulación por los caminos de los camiones que acceden a la obra no supere 
los 20 km/h y que es adecuada en las áreas próximas a viviendas. 

• El correcto apilamiento o depósito de materiales, de forma que se evite su dispersión. 

Calidad acústica 

Se realizará un seguimiento semanal de los niveles acústicos para verificar que se cumplen los límites 
establecidos legalmente.  

Para ello se seleccionarán puntos representativos del área de estudio.  

Las mediciones serán ejecutadas por técnicos especializados en la realización de medidas de ruidos y 
vibraciones y equipos perfectamente calibrados: sonómetro integrador Tipo I (que incluya certificado 
de calibración expedido por ENAC). 

En todo caso quedarán registrados datos sobre las condiciones meteorológicas (lluvia, humedad relativa, 
velocidad de viento, etc.) y la maquinaria que se encuentre en funcionamiento en el momento de la 
medición. 

Medio socioeconómico 

En este control se verificará: 

• Que las obras que afectan a vía pública se señalizan convenientemente. 

• Que se reponen los servicios que resulten afectados. 

• Que, en caso de resultar necesario, se procede a realizar la limpieza de los neumáticos de los 
camiones y maquinaria de obra cada vez que estos salgan de la zona de obras, al objeto de que 
no se deposite barro en las calzadas de las vías de acceso. 

Patrimonio histórico y cultural 

En este control se verificará: 

• Que se aplican las prescripciones establecidas al respecto por la Dirección General de Patrimonio 

Histórico. 

• Que si se detecta algún elemento de interés cultural durante la realización de los trabajos 
proyectados, se actúa conforme lo establecido en la legislación sectorial vigente: Ley 3/2013, 
de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid y Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español.  

Gestión de residuos 

En este control se verificará: 

• Que los materiales inertes sobrantes de la obra se gestionan de acuerdo con el Plan de Gestión 
de los Residuos de Construcción y Demolición de la Obra, que se elaborará según lo establecido 
en la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid y la Orden 2726, de 
16 de julio de 2009, por la que se regula la gestión de los residuos de los RCDs de la Comunidad 

de Madrid. 

• Que se realiza una correcta gestión y una adecuada retirada de los residuos peligrosos, mediante 

transportista autorizado. 

• Que se prioriza la prevención en su generación y la segregación de cada uno de los tipos de 
residuos generados. 

• Que se cuenta con un punto limpio en el que se colocan contendedores adecuados e identificados 
para cada tipo de residuos. Se dispondrá también de una balsa para el lavado de canaletas de 
hormigón. 
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Labores de restauración 

En este control se verificará: 

• El desmantelamiento de instalaciones de obra, comprobando que todas ellas, así como los 
residuos y restos de obra, han sido retirados. 

• Que el proyecto constructivo incluye un proyecto de revegetación y restauración de las zonas 
afectadas, que contempla la restauración de todas las superficies. 

K] 3. Programación e informes 

K] 3.1. Informe al inicio de las obras 

En este informe se recogerán todos aquellos estudios, muestreos, etc. que pudieran precisarse y que 
deban ser previos al inicio de las obras. 

K] 3.2. Informes ordinarios 

Se elaborarán con una periodicidad mensual durante toda la fase de obras, desde la fecha del Acta de 
Replanteo. 

Estos informes recogerán todas las operaciones realizadas durante la ejecución de las obras, así como 
las incidencias derivadas de las mismas. También se incluirán en este informe la ejecución de las 

medidas ambientales indicadas en este documento. 

K] 3.3. Informe previo a la finalización de las obras 

Se elaborará un informe a la finalización de las obras sobre las medidas realmente ejecutadas. En dicho 
informe se recogerán, entre otros, los siguientes aspectos: 

• Unidades realmente ejecutadas y su posterior desarrollo. 

• Forma de ejecución de las medidas y materiales empleados. 

• Evolución de las medidas aplicadas. 

• Actuaciones pendientes de ejecución. 

• Identificación de los impactos reales producidos por la obra realizada y, en su caso, de los 
impactos residuales. 

• Estado y situación de las obras de protección y corrección ejecutadas. 

• Propuestas de mejoras. 

K] 3.4. Informes extraordinarios 

Se emitirán cuando exista alguna afección no prevista o cualquier aspecto que precise una actuación 
inmediata, y que, por su importancia, merezca la emisión de un informe especial. Estarán referidos a 
un único tema, no sustituyendo a ningún otro informe. 
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ANEXO I. CARTOGRAFÍA 

 

 



 

 

 




















